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NOTARIO(A) SUPLENTE GERHILD BURGER HARO 

NOTARÍA OCTOGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano 
Dra. Gerhild Búrger Haro. 

Notaria Suplente 

  

Tía 
  

  
ESCRITURA No.| 2017 | 17| 01| 82| P00571 

            
  

AUMENTO DE CAPITAL 

QUE OTORGA: 

SOLUCIONES GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA. 

CUANTIA: 

$ 8.000,00 

DI 2 COPIAS 

J.0. 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, , DOCTORA GERHILD BÚRGER HARO, 

NOTARIA OCTOGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO 5988-DP17-2017-MP DE 

FECHA 13 DE JULIO DEL 2017, comparece a la celebración de la 

1 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726 
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l Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
TE Dra. Gerhild Birger Haro. 

Notaria Suplente 

  

Presente: éscritura el señor CARLOS ANDRÉS VALENCIA REY portador 

de la cedula de ciudadanía número uno siete uno cero cero uno cero 

seis nueve tres (1710010693), en su calidad de Gerente General y 

como tal, Representante Legal de la compañía SOLUCIONES 

GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA., hábil y capaz para 

contratar y obligarse como en derecho se requiere. El compareciente 

es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil 

e idóneo para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, quien me 

presenta su documento de identidad. El compareciente autoriza y 

solicita el certificado único del Registro Civil para ser agregado, 

conforme el artículo setenta y cinco de la LOGIDC, y me solicita que 

eleve a escritura pública, una de Aumento de Capital, contenida en la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una 

que contenga una de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la 

compañía SOLUCIONES GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA., 

contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor CARLOS ANDRÉS VALENCIA REY portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete uno cero cero uno cero seis 

nueve tres (1710010693), mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión empleado privado, domiciliado en 

la ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y como tal, 

Representante Legal de la compañía SOLUCIONES 

GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA,, hábil y capaz para 

contratar y obligarse como en derecho se requiere. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía SOLUCIONES 

2 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Dra. Gerhild Búrger Haro. 

Notaria Suplente 

  

escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Primera deheantón 

Quito, Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, el día veinte (20) de abril 

de dos mil doce (2012); su constitución se aprobó mediante Resolución 

de la Superintendencia de Compañías número dos dos ocho cuatro 

(N* 2284) de ocho (8) de mayo de dos mil doce (2012) y fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el dieciséis (16) de mayo de dos 

mil doce (2012) bajo el número uno cinco cinco ocho (1558). 

DOS) El artículo cuarto del estatuto de la Compañía dice textualmente 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de Dos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD 2.000,00) dividido en dos mil (2.000) participaciones iguales e 

indivisibles de un dólar (USD 1,00) cada una, [...]”. TRES) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

SOLUCIONES GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA., celebrada 

el día veinte y siete (27) de julio de dos mil diecisiete (2017), por 

unanimidad resolvió aumentar el capital social de la compañía 

en la suma de ocho mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD 8.000,00), hasta alcanzar la suma de diez mil Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD 10.000,00). TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA SOLUCIONES GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. 

LTDA.- Con los antecedentes expuestos, el señor CARLOS ANDRÉS 

VALENCIA REY en su calidad de Gerente General de la compañía 

SOLUCIONES GASTRONÓMICAS  SPRODEALI CÍA. LTDA,, 

cumpliendo con la voluntad de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía del día veinte y siete (27) de julio 

del año dos mil diecisiete (2017), y debidamente autorizado por la 
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Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726         

  

 



  

  

Notaría a Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Gerhild Birger Haro. 

Notaria Suplente 

  

  

“misma; comparece a fin de elevar a escritura pública el aumento de 

  

  

  

              
  

1 

2 capital y reforma del Estatuto Social de la compañía SOLUCIONES 

3 GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA.. En tal virtud, el capital 

4 social se aumenta en ocho mil dólares de los Estados Unidos de 

5 Norteamérica (USD 8.000,00) con aporte en numerario de acuerdo al 

6 cuadro que consta debajo. Los artículos que se reforman tendrán el 

7 siguiente contenido: “CAPÍTULO SEGUNDO: DEL  CAPITAL.- | 

g8 ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

9 compañía es de Diez mil dólares de los Estados Unidos de 

10 Norteamérica (USD 10.000,00), dividido “en diez mil (10.000) 

11 participaciones iguales e indivisibles de un dólar (USD 1,00) cada una, 

12 las mismas que podrán ser transferidas de conformidad con lo dispuesto 

13 en la Ley de Compañías.” “ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: 

14 INTEGRACIÓN Y PAGO DEL  CAPITAL.- El capital social de la 

15 compañía es de Diez mil dólares de los Estados Unidos de 

16 Norteamérica (USD 10.000,00) suscrito y pagado en la forma constante 

17 en el cuadro de integración siguiente: 

LO cnc cc crono nn R nar nnrR ren renrrn nan nanerrarinoss 

SOCIOS .| CAPITAL AUMENT ¡CAPITAL | CAPITAL | NO. % 

ANTERIOR | ODE SUSCRIT | PAGADO | PARTICIP 

CAPITAL |O ACIONES 

Carlos 

Andrés USD 660,00 ¡| USD USD USD 3327 33.27 

Valencia 2667,00 3327.00 3327.00 % 

Rey 

Alex Iván 

Ortega USD 660,00 | USD USD USD 3327 33.27 

Rodrígue % 

4 
  

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso: (Plaza San Francisco). Telf: 2286726 

 



    

Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano c 

Dra. Gerhild Birger Haro. 
Notaria Suplente 

  

  

  

  

  

                  

Z 2667,00 3327,00 3327,00 

Francisco 

Xavier USD 680,00 | USD USD USD 3346 33.46 

Mosquera 2666,00 3346,00 3346,00 % 

Álvarez 

TOTAL USD USD USD USD 10.000 100% 

2.000,00 8.000,00 10.000,00 | 10.000,00 

1 El capital suscrito y pagado por cada uno de los socios, conforme 

2 detalle que antecede, se encuentra suscrito y pagado íntegramente.” 

3 CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciente, señor 

4 CARLOS ANDRÉS VALENCIA REY en su calidad de Gerente General y 

5 como tal Representante Legal de la Compañía SOLUCIONES 

6 GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA., bajo juramento declara 

7 que el aumento de capital resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

8 Universal de Socios celebrada el veinte y siete de julio de 2017 se halla 

9 integrado de conformidad con la Ley y se encuentra registrado en los 

10 libros contables de la compañía. QUINTA: HABILITANTES.- Como 

11 documentos habilitantes se adjuntan a la presente lo siguiente: 

12 Nombramiento de Carlos Andrés Valencia Rey como Gerente General 

13 de la Compañía; Copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

14 Universal de socios de la Compañía SOLUCIONES GASTRONÓMICAS 

15 SPRODEALI CÍA LTDA,, celebrada el veinte y siete (27) de julio de dos 

16 mil diecisiete (2017). Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

17 demás cláusulas de estilo que sean necesarias, para la plena 
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validez de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA), 

formulada por el Abogado Hugo Arias Salgado, portador de la matrícula 

profesional signada con el número diecisiete guion dos mil dieciséis 

$ 
  

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf. 2286726           
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. o Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 

o E Dra. Gerhild Búrger Haro. 

Notaria Suplente 

  

“dúion'“qúinientos sesenta y uno del Foro de Abogados.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se han observado y 

cumplido con todos los preceptos y requisitos legales que el caso así lo 

requiere y demanda; y leída que le fue por mí la Notaria integramente al 

compareciente, este se afirma y ratifica en todas y cada una de las 

partes de su total contenido, para constancia y en fe de ello firman 

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

C.C. |HooI0ES -9 

DOC GE ER HARO 

NOTARIA OCTOGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO 

6. 
  

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf. 2286726
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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N? de certificado: 177-044-43651 

          

  

      

  

      

  

    

. Número único de ¡doñtficación: 17 1710010693 

Nombres del ciudadano: VALENCIA REY CARLOS ANDRES | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento  ECUADORIPICHINCHA/GUITO/BENALCAZAR o 

: Fecha de mácimieñto; 31 DE JULIO DE 1981 

Nicionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE... 

- Iistrucción: BACHILLERATO. 

y Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO, : 

Cónyuge: ANDA DELGADO MARIA € G. 

Fecha de Matrimonio: 11. DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del l pad: VALENCIA GUSTAVO ADOLFO 

Nombies de la madre: REY MARIA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2017 
Emisoi: JONATHAN FABRICIO ORMAZA LABERDE - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

«Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación
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Quito, 05 de junio de 2015 

Señor 
Carlos Andrés Valencia Rey 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SOLUCIONES 
GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA.,, celebrada en esta fecha, resolvió 
reelegirle para el cargo de GERENTE GENERAL, por el período de TRES AÑOS. 

La compañía SOLUCIONES GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA. se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante la abogada Cecilia Buitrón 
Hermosa, Notaria Décima Primera del cantón Quito (E), el 20 de abril de 2012, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 16 de mayo de 2012. 

La representación de la compañía, tanto legal, judicial como extrajudicialmente la 
tendrá el Gerente General. 

IÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
05 de junio de 2015. 

SOLÚCIONES GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA. LTDA. 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 171001069-3 

  

  

        

  

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 38816 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE ORIO: ias" T 26958 
; | 10/06/2015 

9158 o 
2] UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES GASTRONOMICAS SPRODEALI CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VALENCIA REY CARLOS ANDRES. . 

IDENTIFICACIÓN 1710010693 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: 3 AÑOS          

      

      

    

  
  

3, DATOS ADICIONALES: 

  ) DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

ESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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COMPAÑÍA SOLUCIONES GASTRONÓMICAS SPRODEALI CÍA LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 27 días del mes de julio de 2017, siendo las ocho horas 
(03:00), en el domicilio de la compañía ubicado en el Cantón Quito, calle Rio Coca eS-23 e Isla 
Isabela, comparccen a la Junta Gencral Extraordinaria de Socios las siguientes personas en calidad 
de socios: 

SOCIO Número de Porcentaje 
Participaciones 

Carlos Andrés Valencia Rey 660 33.25% 
Alex Iván Ortega Rodríguez 660 33.23% 

Fraucisco Xavier Mosquera Álvarez 680 33.5% 

Total 2.000 100% 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar (USD 1,00) cada una, las mismas que 
se encuentran pagadas en un 100%, 

Actúa como Secretario Ad-Hoc de la Junta el señor Carlos Andrés Valencia Rey y como Presidente 
de la Junta, el señor Francisco Xavier Mosquera Álvarez. 

A pedido del Presidente, el Secretario certifica que se encuentra presente y representado el cien por 
ciento del capital pagado de la Compañía, El Presidente propone, de conformidad con el Art. 238 de 
la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, para tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

1. Aprobar la realización de un aumento de capital por el valor de ocho mil dólares. 

2. Autorizar al Gerente Gencral de la compañía para que suscriba el aumento de capital 

acordado. 

La Junta General resuelve, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal, y aprueba por 
unanimidad el orden del día. 

A. continuación la Junta Gencral de Socios inicia con la deliberación de los puntos señalados cn cl 
orden del día, 

1. Aumento de Capital. 

Se plantea la realización de un aumento de capital por un valor de ocho mil Dólares de los Estados 
Unidos de Nortcamórica cn numerario. 

A continuación, los señores accionistas proceden a deliberar sobre el tema. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta General, resuelve por unanimidad lo siguiente: 

  

  

         



* 1.1. Autorizar el aumento de capital mediante aporte en numerario, realizado por los socios, por el 
monto de USD $ 8.000,00, para lo cual se emitirán nuevas participaciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal USD $ 1,00 cada una. El aporte se realizará de la siguiente 
manera: 

Nombre del Accionista 

Carlos Andrés Valencia Rey 
Alex Iván Ortega Rodríguez 

Francisco Xavier Mosquera Álvarez 

Total 

Monto aportación 
2667 
2667 
2666 

8.000 

1.2 Reformar el artículo cuarto del Estatuto Social de la compañía, de manera que en el mismo dirá: 

“CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCTAL.- 
El capital social de la compañía es de Dicz mil dólares de los Estados Unidos de Nortcamérica 
(USD 10.000,00), dividido en diez mil (10.000) participaciones iguales e indivisibles de un 
dólar (USD 1,00) cada una, las mismas que podrán ser transferidas de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Compañias.” 

1.3 Reformar el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social de la compañía de manera que el mismo 
dirá: 

“ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital 
social de la compañía es de Diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 
10.000,00) suscrito y pagado en la forma constante en el cuadro de integración siguiente: 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL CAPITAL NO. % 

ANTERIOR DE SUSCRITO PAGADO PARTIC 

CAPITAL IPACIO 

NES 

Carlos 

Andrés USD 660,00 USD 2667,00 | USD 3327.00 | USD 3327.00 3327 33.27 % 

Valencia Rey 

Alex — Iván 

Ortega USD 660,00 USD 2667,00 | USD 3327,00 | USD 3327,00 3327 33.27% 

Rodríguez 

Francisco 

Xavier USD 680,00 USD 2666,00 | USD 3346,00 | USD 3346,00 3346 33.46% 

Mosquera 

Álvarez 

                    

 



  

  

  
T OTAL USD 2.000,00 | USD 8.000,00 | USD 10.000,00 | USD 10.000,00 

            

  

    

    

El capital suscrito y pagado por cada uno de los socios, conforme al detalle que anoche 
encuentra suscrito y pagado integramente.” 

2. Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba el aumento de capital. 

El Presidente pone en consideración de la Junta la autorización al Gerente General de la Compañía 
para que suscriba el aumento de capital correspondiente. 

A continuación, los señores accionistas proceden a deliberar sobre el tema. 

Luego de varias deliboraciones, la Junta Gencral, resuelvo por unanimidad lo siguiente: 

2.1 Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba el aumento de capital en 
numerario, 

Una vez. agotados los puntos del orden del día, siendo las nueve horas (09:00), el Presidente de la 

Junta concede un receso de media hora para que el Secretario Ad-Hoc elabore el Acta. 

Siendo las 09:30, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura la presente Acta, misma que es 
aprobada por unanimidad sin observaciones, firmando para constancia el Presidente y el Secretario 
dando por terminada la sesión. 

   
ud 6 

Álex Tván Ortega Rodríguez. 

socio A UCOS(OS”   

  

        
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES ' 

«BE. «de hace bien al patsí 

NÚMERO RUC: 1792371848001 
RAZÓN SOCIAL; SOLUCIONES GASTRONOMICÁS SPRODEAL] CIA.LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: LA CAYENA BOUTIQUE 
REPRESENTANTE LEGAL: VALENCIA REY CARLOS ANDRES 

CONTADOR: CASTRO GERMAN VICTOR ORLANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SA NÚMERO: SN 

FEC. HACIMIENTO: FECUNICIO ACTIVIDADER: 21/05/2012 
FEC, INSCRIPCIÓN: 2trostanta FEC, ÁCTUALZÁCIÓN: | De/1Dr2015 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. RENICIO ACTUIDADES: 

  

  

   21 4 y us 

DAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 

  

  

    
Província: PICHINCHÁ Canton: QUITO Parmguía: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. RIO COCA Numero: ES-23 Interaccion: ISLA ISABELA Referencia 
ubicacion: A DOS CUADRAS DE LA PLAZA DE TOROS Emsil: facayena.daKtqmal.com Telefono Trabajo: 022453550 Celular: 0287271944 Telelono Trabajo: 

  TAO 
AA     

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD| 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
. DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA _SOTIEDADES 
* DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL. DE [VA 

     IDE EATARLE CIENTOS REI ADOS 20oi0o 
E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 
JURISDICCIÓN VZONA Y PICHINCHA CERRADOS 0 
   

  

Cádigo: RIMRUC2016000791134 

Fecha: 25/07/2016 18:04:33 PM     
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3 SOCIEDADES 
DS p o 

NÚMERO RUC: o 1792371848001 
RAZÓN SOCIAL: o SOLUCIONES GASTROÑÓMICAS SPRODEALI CIALTDA, 

   

    

AS 
EEE 

  

  
  

[ FIERA Ez = AO EA AA A ETE 

Ko ESTABLECHIERTO: -00Í . -. _ Estado: ABIERTO - MATRIZ FECINICIO ACT: 46/05/2042 
NOMARE COMERCIAL: — LACAYENA BOUTIQUE FEC. CIERRE: FEC. REHICIO: 

ACTIADAD ECONÓMICA: : , 
  

VENTA DE COMIDAS Y SEBÍDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 
COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE ALIMENTOS ELABORADOS. 
SERVICIO DE CATERING, PAE ns 
LATA OR MENOR DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y PASTELERL 

ON DE PRODUCTOS FRESCOS DE PASTELERÍA, 
"ELABORACION DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTANLECMENTO: 

Pron: PICHINCHA Cantores QUITO Parroqula: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. RIO COCÁ Numera: ES-23 Interaccion: ISLA ISABELA Beferencia: Á 
CUADRAS DELA PLAZA DE TOROS Emell: lorayena. del) galLcoin Telsfono Trabajo: 072458550 Celular: 0887271344 Telo(ono Trabajo: 02245817 

NOTARIA OCIOX- Sit SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

NEQÓME CON El. ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 20 
en 22 FOJAS crtilts? 

207 > Juan e le 

Y, dy) 
D Lio Bx 17 

N OCTOGESIMA SEGUNDA SUPLENTE 
DEL CANTÓN QUITO 

       

      

  

  
  

Código: RIMRUC20160007911431 

Fecha: 25/07/2015 18:04:33 PM 
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o A torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de AUMENTO DE CAPITAL. QUE OTORGA: SOLUCIONES 

GASTRONOMICAS SPRODEALI CIA. LTDA. Firmada y sellada en Quito, a 

nueve de agosto del dos mil diecisiete. 

  

DOCTOR, A PAE Sur: 

NOTARIA OCTOGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

 



  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA SOLUCIONES GASTRONÓMICAS SPRODEALI CIA. 

LTDA.., celebrada el nueve dé agosto del año dos mil diecisiete, ante la 

doctora Gerhild Búrger Haro, Notaria Octogésima Segunda Suplente del 

"| Cantón Quito, al margen de la escritura matriz dela COMPAÑÍA 

SOLUCIONES GASTRONÓMICAS SPRODEALI CIA. LTDA., celebrada 

el veinte de abril de dos mil doce, ante la abogada Cecilia Buitrón Hermosa, 

Notaria Décima Primera del Cantón Quito encargada, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a diez de agosto del dos mil 

diecisiete.- 

   

  

NOTARIA DÉQ 

          
 



  

    

      

   

   

      

DD 
201/1701011001591 - 

: DE 

- 20-04-2012 . : Az TA - . a Bo, o - 

Vi REY CARLOS, --: 
ANDRES :.* 

Cea 1710010693 

TO: z . : 

"409-08-2017- 00 20 

DE PROTOCOLO: 

    

BO ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ: - 

JÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO +73"    
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TRÁMITE NÚMERO: 51465 
I 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

"NÚMERO DE REPERTORIO: ++ .' ** 39545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ¿+ 3714 
“REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710010693 VALENCIA REY CARLOS REPRESENTANTE LEGAL 

ANDRES       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: -; | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
P : Ma agil A COMPAÑIA DE RESPÓNSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: ' Lo NOTARIA OCTOGESIMA-SEGUNDA /QUITO /09/08/2017 

. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . | SOLUCIONES GASTRONOMICAS SPRODEAL! CIA.LTDA. 
- DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: .  / QUITO: Lo      

    
   

  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Ne: 1558 DEL REGISTRO: MERCANTIL DE 16 DE MAYO DE 

2012, TOMO 143.- - a pi 

  

  

  

  
  

  

   

  
DRM JOHANA ELIZABETH: CONTRERAS LOPEZ Lo ¿ SOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGIRTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Que, y 

A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS Mera DE VILLAROEL 
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